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DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT, CELEBRADA EL DÍA 21 DE MARZO DE 2017, EN EL SALÓN DE 
SESIONES. 

En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 13:10 horas del día 21 de Marzo de 2017, se reunieron 
en el salón de sesiones del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
ubicado en Avenida Country Club número 13, Colonia Versalles, a fin de celebrar la Décima Sesión 
Extraordinaria del Consejo Local,  las señoras y señores: Doctor Celso Valderrama Delgado 
Consejero Presidente,  la Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia 
Suárez González, Consejeras Electorales Maestra Ana Georgina Guillén Solís, Maestra Claudia 
Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Consejeros Electorales 
Maestro Sergio Flores Cánovas, Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez,  Maestro Sergio López 
Zúñiga; representantes de Partidos Políticos Licenciado Edwin, representante del Partido Acción 
Nacional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios, del Partido Revolucionario Institucional, Maestro 
Nicolás Jacobo González  del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado J. Isabel Palacios 
Gómez  representante del Partido del Trabajo, Licenciado José Manuel Gutiérrez Sandoval, del 
Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Bernardo Batista Andalón del Partido Movimiento 
Ciudadano, Maestra Myrna Aracely Manjarréz Valle del Partido Nueva Alianza, Licenciado 
Rigoberto García Ortega de Morena, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores, de Partido 
Encuentro Social. __________________________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muy días  tengan todas y todos ustedes, 
con fundamento en el artículo 87, fracción IX de la Ley Electoral del Estado y los artículos 7 
fracciones I y IV y 11 fracción II del Reglamento de Sesiones de este Consejo Local Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Nayarit, siendo las 13 horas con 7 minutos  de este martes 21 de 
marzo de 2017, me permito dar por iniciada la Décima Sesión Extraordinaria de este Consejo Local 
Electoral.  ________________________________________________________________________ 
Por lo que le solicito señora Secretaria General, proceda a realizar el respectivo pase de asistencia 
y en su caso, declarar el quórum legal e instalada la sesión, por favor.______________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Buenos días, o buenas tardes, gracias 
señor Presidente, nada más antes de proceder, quisiera informarle que tenemos dos nuevas 
acreditaciones, una corresponde al Partido Revolucionario Institucional, el Licenciado Joel Rubén 
Cerón Palacios es el representante propietario ante este Consejo Estatal por el partido referido; y 
también tenemos al señor Nicolás Jacobo González como representante suplente por el Partido de 
la Revolución Democrática y está aquí presente.___________________________________   
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, les voy a solicitar nos pongamos 
de pie por favor para hacer la toma de protesta correspondiente._________________________ 
Señores representantes de los Partidos Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, ¿protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución particular C
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del Estado de Nayarit la ley local y las demás disposiciones que de ella emanan, y desempeñar leal 
y patrióticamente la función que se les ha encomendado como representantes de sus partidos 
políticos ante este organismo electoral? _______________________________________________ 
Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios y Licenciado Nicolás Jacobo González: Sí, protesto. ______  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bienvenidos al seno de este Consejo, 
estoy convencido de pondrán ustedes todo su empeño y capacidad en esta encomienda que se les 
ha conferido para lograr el avance de la democracia en nuestro Estado de Nayarit. Les ruego tomar 
asiento, por favor. ________________________________________________________________ 
Continúe señora Secretaria, por favor. _____________________________________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto, señor Presidente voy al pase 
de lista. _________________________________________________________________________ 
Doctor Celso Valderrama (presente), Maestra Ana Georgina Guillén Solís (presente), Licenciada 
Irma Carmina Cortés Hernández (presente), Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda (presente), 
Maestro Sergio Flores Cánovas (presente), Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez (presente), 
Maestro Sergio López Zúñiga (presente); representantes de los partidos Licenciado Edwin Germán 
Calvillo Cruz (presente), Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios (presente), señor Nicolás Jacobo 
González del Partido de la Revolución Democrática, perdón he omitido señalarlos,  Licenciado J. 
Isabel Palacios Gómez del Partido del Trabajo (presente), Licenciado José Manuel Gutiérrez 
Sandoval del Partido Verde Ecologista de México (presente), señor Pedro Hernández Partida del 
Partido de la Revolución Socialista; Licenciado Bernardo Batista Andalón de Movimiento 
Ciudadano (presente), Maestra Mirna Aracely Manjarréz Valle de Nueva Alianza (presente), 
Licenciado Rigoberto García Ortega de MORENA (presente), Licenciada Yockebed Dayanira Pérez 
Flores de Encuentro Social (presente)_______________________________________________ 
Señor Presidente, existe quórum legal señor para sesionar, se encuentran presentes todos los 
integrantes de este Consejo Local.____________________________________________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
en virtud de la existencia del quórum legal continúe con el desarrollo de la sesión por favor._ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Señor Presidente, quiero solicitar su 
autorización para que esta Secretaría consulte la dispensa de la lectura de los documentos que se 
hicieron previamente con la convocatoria con el propósito de evitar la votación del permiso 
correspondiente y entrar directamente al asunto._____________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Por favor señora Secretaria proceda a 
formular la consulta sobre la dispensa que propone._____________________________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Gracias señor Presidente, señoras y 
señores Consejeros Electorales, solicito la consulta, les consulto…perdón, les consulto si están 
ustedes de acuerdo o a favor con la solicitud que he señalado sobre la dispensa de los 
documentos. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Es 
aprobado señor por unanimidad. _____________________________________________________ 
Se dispensa la lectura de los documentos por unanimidad de votos de las señoras Consejeras C
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Electorales Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma 
Carmina Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio 
Flores Zúñiga, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente Doctor Celso Valderrama Delgado.__ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias, continúe con el 
siguiente punto del orden del día por favor.____________________________________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Señor, procede en este momento la 
aprobación del orden del día mismo que ya fue circulado con la convocatoria. _________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, en razón de lo anterior se pone a 
su consideración el orden del día circulado para esta sesión, de existir alguna intervención en 
primera ronda por favor.____________________________________________________________ 
Bien, una vez que no hubo intervención alguna, le solicito señora Secretaria, someta a votación el 
referido orden del día circulado para esta sesión. ___________________________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto señor Presidente. Señoras y 
señores Consejeros Electorales, someto a su aprobación el orden del día circulado para esta 
sesión, quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. Es aprobado por 
unanimidad, señor. ________________________________________________________________ 
Orden del día aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales Maestras 
Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina Cortés 
Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores Zúñiga, 
Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente Doctor Celso Valderrama Delgado.______  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
por favor proceda con el siguiente punto del orden del día.________________________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: El siguiente punto del orden del día se 
refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
por el que se aprueban los requisitos para la presentación de solicitudes de registro de Candidatas 
y Candidatos a Gobernador del estado de Nayarit, que realicen los Partidos Políticos y Coaliciones, 
para el Proceso Local Electoral del Estado de Nayarit 2017._________________________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, muchísimas gracias  señora 
Secretaria, en razón de lo anterior está a consideración de este honorable Consejo el proyecto de 
acuerdo.  En primera ronda tiene el uso de la voz el Consejero Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez.____ 
Consejero Electoral, Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez: Gracias, con su permiso señor Presidente, 
Consejeros, representantes de los partidos políticos._____________________________________ 
En primer término, nada más mi intervención va en el sentido de comentar que si bien el acuerdo 
dice que se aprueban los requisitos, no se trata de requisitos nuevos para los candidatos, o los 
candidatos que se vayan a presentar para solicitar su registro para partidos políticos, coaliciones, 
se trata de una sistematización de los requisitos que establece la Constitución local de nuestro 
estado, en relación con algún otro requisito que establece en la Ley Electoral en el Estado de 
Nayarit y para efecto de que estén en un solo documento contemplados tales requisitos, se 
promueve este acuerdo para su aprobación aquí en el Consejo, y que también de alguna manera  C
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les pueda facilitar a ustedes como partidos políticos y coaliciones tener a la mano precisamente, lo 
que contienen varias normativas, varios cuerpos normativos en nuestra entidad._______________ 
Entonces es la intención de este acuerdo, no hay requisitos nuevos, ustedes lo pudieron verificar, 
se trata de los que ya existen, sin embargo están contemplados en un solo documento. Y para 
afinar mi intervención, yo me permitiría hacer una pequeña propuesta de modificación en cuanto 
al formato SRP01 y el formato SRC02, en el rubro…bueno, al inicio del documento, señala en el 
entre paréntesis suscrito/suscrita y en letras pequeñas debajo de la línea, dice nombre completo 
del candidato. Y a quien se refiere aquí en esta línea es, o el representante autorizado o el 
dirigente del partido que vaya a presentar la candidatura; para efecto de no crear confusión en el 
llenado de este formato, la propuesta es que en vez de decir nombre completo del candidato, 
diga: nombre completo del representante o dirigente, en el formato del partido político.________ 
En el formato de la coalición es igual, tiene el mismo señalamiento en letra pequeña debajo de la 
línea, que dice nombre completo del candidato y debería ser nombre completo del representante 
o el dirigente autorizado. Las coaliciones nombran un representante común de los partidos 
políticos, entonces tendría que estar referido de esa forma, es para efecto de no crear confusión 
en el llenado porque se tenga que atender lo que señala ese formato en letra pequeña debajo de 
la línea ¿verdad?__________________________________________________________________ 
Sería cuanto señor Presidente, gracias._________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Intervención en primera ronda? Bien, 
agotadas las intervenciones, señora Secretaria por favor proceda a poner a consideración el 
referido Proyecto de Acuerdo con las modificaciones que propone el Consejero Álvaro Ernesto 
Vidal Gutiérrez. ___________________________________________________________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto señor Presidente, señoras y 
señores Consejeros Electorales, someto a su consideración el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el que se aprueban los requisitos para 
la presentación de solicitudes de registro de Candidatas y Candidatos a Gobernador del estado de 
Nayarit, que realicen los Partidos Políticos y Coaliciones, para el Proceso Local Electoral del Estado 
de Nayarit 2017.___________________________________________________________________ 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Es aprobado por 
unanimidad, señor Presidente._______________________________________________________ 
Proyecto de Acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 
Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 
Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 
Zúñiga, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente Doctor Celso Valderrama Delgado._______ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
realice las gestiones necesarias para la publicación y por favor continúe con el siguiente punto del 
orden del día._____________________________________________________________________ 
Secretaria General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto señor Presidente, le informo 
que se han agotado los puntos del orden del día agendados para esta sesión. _________________  C
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Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Señores Consejeros Electorales y 
Representantes de Partidos Políticos, habiéndose agotado los puntos del orden del día previstos 
para esta sesión y siendo las 13 horas con 20 minutos, doy por clausurada la Décima Primera 
Sesión Extraordinaria 2017, de este Consejo Local Electoral, agradeciendo enormemente su 
presencia.________________________________________________________________________ 
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